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PUNTO DE SUSCRIPCION

EKZAHAQOZA

<6 Eah Administración del F.o ij '.t ín , sita en
>1 Imprenta do >a Casa-Hospicio de Miseri- 
*rd!i. «-=======™=====^^
í Las inscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro. ----- 1 ~r"T------ t "™*
# El pago de la suscripción adelantado. = 
• La corresnondencia se remitirá franquéa
la a) Regente de dicha imprenta. 1 n ' 1.. 111

$ Los edictos y anuncios obligados al paso 
de inserción, 85 céet». de peeete por linas.

Las reclamaciones de números se tiaráv 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, 1* 
Administración sólo dará los números, pre-.d» 
el pago, al precio de venta.===================™=^ 
£ Números sueltos, »S eéntimee ti® ga
veta cada uno... ■ ■ ■' ....... . . ........ ... .
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peseta** *1 Exír-ttEiJére, 4».

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os dIas, except o l os domingos

Us leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias • 
T«nritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ¿ 
tinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra y 

(Código civil). , - - $'-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para -a capí- Y 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A 

.®ae cuatro días después para los demás pueblos de la misma f
./^^ncia. (Ley de 8 de Noviembre do 18871. ♦

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
bsn este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitie du costumbre, donde pernianccerá hasta el recibo uei
siguienté. . , ,Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respoit- 
¿abilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venfi- 
earse al final de cada semestre.

l77i7i ir-?iiíri i •?•"•**■**-* .-.Twaee*»!***ira»*

PARTE OFICIAL
Residenc ia oei cühshj ü qe minist r os

¿M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (q. D. g.), S. M. la
Victoria Eugenia, y SS. ¿XA. RR. el 

^ipede Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
rSliZ María Cristina, continúan sin no- 

h 4 en su importan e salud.
.8 ® ^ual beneficio disfrutan las demás perso- 

' e ia Augusta Real Familia.
(Gaceto. 3 marzo 1912)

^̂ S£CCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dm„ „ REAL ORDEN
Sr,: Visto ol expediento promovido por 

^Hn rnaclor civil do Badajoz, con motivo de 
bCqm a .c°ntra el Sindicato de policía rural do

de Labradores de «Los Santos» 
c^asS^ado que se dicte la resolución que pro- 
^en °bl*e *08 extremos que el mismo compren- 
^Uh^"01011 a quo la ley de Comunidades

^adores ni el Reglamento para su apli- 
^ao6TuLtan a los Gobernadores para resol- 
i *os hechos denunciados:
i erando quo son frecuentes y repetidas 
38Con?maeiooes, consultas y Qoejas que por 

i (ie Labradores, Autoridades
‘^pvo'11 are8 se elevan a este Ministerio sobre 
^Mo^^itnientos y competencia delosGober-

‘ c,viles para entender de la responsa

bilidad de las Comunidades de Labradores y de 
la de sus Sindicatos y Jurados cuando por sus 
actos, acuerdos o negligencia den lugar a ella:

Considerando que si bien la ley de Comuni
dades de Labradores de 8 de julio de 18^8 y el 
reglamento para su aplicación de 23 de febrero 
de°1906, no especifican las atribuciones que res
pecto de las Comunidades corresponden a los 
Gobernadores civiles, es lo cierto que en el ar
tículo 12 de la primera se expresa únicamente 
que «establecida una Comunidad en un término 
municipal, dejará el Ayuntamiento respectivo 
de conocer de cuantas atribuciones se confie
ren a aquéllas»; de modo que en nada se modi
fican por ella las facultades y competencia que 
atribuyen a los Gobernadores civiles las leyes 
Provincial y Municipal;

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad con lo 
informado con la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer 
con carácter general:

l.° Que se devuelva el expediente al Gober
nador civil de Badajoz a fin de que, dentro de 
las atribuciones que le competen, dicte la pro
videncia correspondiente para que, notificada a 
los interesados, puedan interponer los recursos 
de alzada quo procedan; y

2o Quo las Comunidades de Labradores, 
y los Presidentes y Vocales de sus Sindicatos y 
Jurados, on todos los asuntos que ley de 8 de 
julio do 1898 y Reglamento de 23 de lebrero de 
)906 no les cometen exclusiva e independiente
mente, están bajo la autoridad y dirección del 
Gobernador civil de la provincia y les son apli
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cables las disposiciones de los capítulos 1° y 2.° 
título 5.° de la ley Municipal y los artículos 38 
y 143 al 147 de la ley Provincial,

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 16 de febrero de 
1912.—Gasset. — Señor Director general de 
Agricultura, Minas y Montes.

(Gaceta 29 febrero 1912.)

SECCION QUINTA

COLISION líim DE RECLUTAfflIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Siendo necesario conocer en este Centro, con 
la mayor anticipación posible, el número y cla

se de las exclusiones y excepciones del servi
cio militar alegadas por los interesados ene. 
acto de la clasificación municipal de mozos que 
ha comenzado el primer domingo de marzo co
rriente, a fin de preparar convenientementeei 
juicio de revisión señalado para el día l.° de 
abril próximo; la Comisión encarece a todos lo? 
Sres. Alcaldes de la provincia la formalizacióo 
y envío inmediato de una sencilla relación 
ajustada al modelo que se acompaña, donde ha 
de expresarse el nombre de los mozos, con ex 
clusión o excepción del servicio y los demás 
datos que se indican, omitiéndolos nombres de 
aquellos que sean soldados sin reclamación en 
contra.

Zaragoza 2 de marzo de 1912.—El Goberna
dor-Presidente, José Boente.— El Secretario. 
José Vidal.

Ayuntamiento de

RELACION NOMINAL le mozo* del reemplazo de 1912 y sujetos a revisión de los anteriores, con 
pw»ión de las causas alegadas en el acto de la clasificación y declaración de soldados del dúo aM

ALEGACIONES

REEMPLAZO NÚMERO NOMBRES Canea. ¡ Case y 
articulo de 

U) | la ley.

OBSERVACIONES
(2)

(1) Basta expresarla con la palabra talla, física, legal. puerp0*

s.
•L
i

Pe-

(2) En esta casilla se consignará la tulla, peso y perímetro torácico, los nombres de los hermanos soldados? co|D
en que sirven, los de los padres y demás interesados impedidos que hayan de venir a reconocimieD’0•
tos particulares sean indispensables

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

Rectificación del Censo electoral.
CIRCULAR

El Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro 50, de 28 de febrero de 1910, reprodujo de la 
Gaceta de Madrid un Real decreto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, cuyo 
artículo 2.° contiene un apartado referente a las 
Autoridades municipales, que dice así:

«3.° Los Alcaldes remitirán desde el día 1.° 
hasta el 15 de marzo a los Jefes de Estadística 
una relación certificada de los varones de vein

ticinco y más años de edad que hayan adq g a| 
la vecindad y cuenten en el Municipio aü 
menos de residencia; otra de los que la 
perdido con arreglo a la ley Municipal'. 5^. 
de los que hayan sido autorizados admin’ 
vamente para implorar la caridad Pu 
(Véanse los modelos al fnal).

4.° También remitirán los Alcaldes otgggU' 
lación certificada de aquéllos electores cOg^8 
ren en el Censo y respecto de los cuales

! que hayan cambiado de domicilio». rjo‘ 
Al advertir a los Sres. Alcaldes los ao 

res preceptos, debo hacerles presente 
i disponed artículo 87de la ley Electoral.8
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<E1 funcionario público que deba recibir al
gún documento o comunicación de otro, si no 
lo recibiese tan pronto como debe llegar a su 
poder, dispondrá, bajo su personal responsabi
lidad, que inmediatamente se recoja por comi
sionado especial a costa del que hubiere debi
do enviarlo».

Por lo tanto, espero que ningún Sr. Alcalde 
de esta provincia dará lugar a la aplicación del 
anterior precepto legal,que, como se ve, tendría 
que ser inmediata para que quedase a salvo la 
responsabilidad de esta Jefatura.

Zaragoza l.° de marzo de 1912.—El Jefe de 
Estadística, Miguel Cuesta.

Mo d e l o s q u e s e c it a n

D»toi que df-ben contener la* lista* certificadis qae h >n de remitir los Srex. Alcaldes de esta provincia a 
la Jefatura de Estadística^ sin cuyos requisitos se considerarán como no recibidas.

Lista de inclusión.

apel l idos y nombr e
DEL ELECTOR

EDAD 
(años 

cumpli
dos).

DOMICILIO

Sección 
a que 
perte
nece.

PROFESIÓN
OFICIO Ú OCUPACIÓN

¿Sabe 

leer?

¿Sabe 

escri
bir!

Lista de exclusión.

s*ccion 
floral 

1 que

Rimero 

en la 
Sección.

APELLIDOS Y NOMBRE
DEL ELECTOR

EDAD 
(años 

cumpli
dos).

PROFESIÓN CAUSA DE LA EXCLUSIÓN
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Rectificación del Censo electoral.
CIRCULAR

LosSces. Jueces municipales remitirán desde 
el l.° de marzo hasta el 15 del mismo mes, a la 
Jefatura de Estadística, una relación certificada 
de los electores que figurando en el Censo elec
toral vigente hayan fallecido antes de la fecha 
de la referida certificación Y al mismo tiempo 
recuerdo a los Sres. Jueces municipales que, 
debiendo quedar terminadas las listas de inclu
siones y exclusiones del Censo el día 15 del 
próximo abril, y con objeto de que dichas listas 
puedan ser lo más exactas posible, me remiti
rán en los cinco primeros días de abt'l las corres
pondientes papeletas de nacimientos, matrimo
nios y defunciones, o en su defecto las relacio
nes certificadas de los fallecidos mayores de 
veinticinco años, correspondientes al mes de 
marzo.

Zaragoza 1 de marzo de 1912. —El Jefe de 
Estadística, Miguel Cuesta.

Alcaldía de h Inmortal Cindad de Zaragoza.
Habiendo solicitado D Romualdo Jordán la 

instalación de un motor eléctrico de dos caba
llos de fuerza para el funcionamiento de una 
máquina de amasar, en el barrio del Castillo, 
núm. 111, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación.

Zaragoza 2 de marzo de 1912. — César Ba
ilarín.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se halla vacante en esta Universidad el car
go de Secretario general, con el sueldo de cin
co mil pesetas anuales, el cual ha de proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 14 de 
agosto de 1895 y Real decreto de 9 de enero 
de 1899.

Tienen derecho a solicitar el expresado car
go los Catedráticos de esta Universidad y los 
que posean título de Licenciado en Facultad u 
otro equivalente en la enseñanza superior.

Los aspirantes deberán presentar en este 
Rectorado las instancias con los justificantes de 
sus méritos y servicios, en el término de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de Ma irid, 
que se insertará también en los Boletines Otlciales 
de este Distrito universitario.

Zaragoza 2 de marzo de 1912.--El Rector, 
Andrés Jiménez Soler.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Relación de los nombramientos acordados 

por la Sala de gobierno para los cargos de Jus- 
ioia municipal en los partidos que se indican:

Partido de CalataymL—Purroy: Juez suplen
te, D. Sabino Ramón Marín.

Partido de Caspe.—Caspe: Adjunto, D.Nicolás 
Guío Poblador. Nonaspe: ídem, D. Miguel An
drés Bielsa y D. Esteban Llop Pérez. ,

Partido de Egea.—Erla: Adjunto, D. Casimiro
Gracia Claver.

Zaragoza 23 de febrero de 1912.-El Secreta, 
rio de gobierno, Antonio Costa. — V.° B.°— El 
Presidente, Toledano.

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona
D Pedro Martínez Baños, Abogado, Juez mu- 

nieipal suplente de esta ciudad, en 
del de primera instancia por enfermedad 
municipal de la misma y del propietario 
este partido; ,
Por el presente hago saber: Que en est6J-t0 

gado y por ante la actuación del infra 
Secretario que autoriza, por auto de hoy, dic 
do en autos de juicio civil ordinario de may ■ 
cuantía, promovido por el Procurador D. 
mán Cisneros Serrano, en nombre y repre^,, 
tación de la lima Sra. D.a Clementina Ron 
y Díaz, Vizcondesa de Alcira, contra 1). > 
Avial y Peña, hoy en ignorado paradero, 
obtener de los Tribunales que priven a es a 
tima de la patria potestad que pudiera t 
sobre sus hijos D. Ignacio y D? María oo- 
de Bertodano y Avial, nietos por la línea P» 
na de la demandante; al admitir dicha 
he acordado emplazar por medio de eD
qne se publicarán en la Gaceta de Madrid 
el Bo i.e t in  Of ic ia l  de esta provincia, a 1 ‘¡o
ría Avial Peña, para que en el término de 
ce días se persone en legal forma en es 
gado, entregándole entonces las copia-’ jj. 
demanda y documentos, los males queda 
cho fin en poder del que refrenda.

Yen cumplimiento de lo mandado y 
que D? María Avial Peña, con el carao 
presado, se tenga por emplazada en 
ma a los efectos y por el término aC0 vejnti' 
expido el presente edicto en Tarazona, a ^pe- 
siete de febrero de mil novecientos doce, 
dro Martínez.- Dr. J. Angel Mur Aínsa^^^

PARTE NO OFICIAL

A los Ayuntamiento* , ]0?
Se recaudan toda clase de alfardas e i8| 

tos municipales: anticipos del 60 P°r 
cupo. ..qb»!'

Chons y Laseo, Juslibol, núm. 4, Ai’i^z

IMPEKNTA DEL HOSPICIO
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